
2.2  DE LAS OPERACIONES. 

 
Podrán acogerse al subsidio para el cofinanciamiento de las primas de 
seguro, las producciones agrícolas que correspondan a cultivos 
anuales, hortalizas o frutales incluidos en los listados por Zonas 
Homogéneas de Seguro (ZHS), aprobados por COMSA. 

 


